
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de marzo del 2021, a las 
10:09 y 10:12 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)   
   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1034 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01187-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   CORTEX ANDINO S. A. S.  

DEMANDADA   ANDRÉS FELIPE ZAPATA SUÁREZ 

DECISIÓN   Incorpora citación-no autoriza aviso   

   
 
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado 

ANDRÉS FELIPE ZAPATA SUÁREZ con resultado positivo.   

 

Al respecto, se advierte que no se autoriza la notificación por aviso, toda vez 

que el citado demandado se encuentra notificado personalmente desde el día 

23 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
   

t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO el 19 de abril del 2022. 
 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3558e274d25cf9f9eb25100978e4b84250a8fbe2459b901035f5fee1a5143623

Documento generado en 18/04/2022 05:09:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       240.000.oo 
VALOR PORTE CORREO Y 
NOTIFICACIÓN 

cd.	  1.	                  $       26.000.oo 
VALOR TOTAL 	    	                  $     266.000.oo 
  
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00142 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1027	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

	  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

t. 
 
 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0399ac077491af666f4845f887c12735dc249926f98b39ef7cf6dbb412bc7e1

Documento generado en 18/04/2022 05:09:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 
en el Correo Institucional del Juzgado, el día 04 de abril del 2022, a las 11:44 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez	  
Escribiente	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)   
	  
   	  

AUTO SUSTANCIACIÒN   1032 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00198-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  	   FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S   

DEMANDADA  	   WILLIAM ENRIQUE CASTRO SOTO 

DECISIÓN  	   INCORPORA   	  
 	  

 	  

Se incorpora la liquidación de crédito y solicitud entrega de depósitos judiciales 

presentada por la parte demandante, con el fin de que el Juzgado de Ejecución 

competente le imparta el correspondiente trámite en el momento procesal 

oportuno. 	  

  

	  

CÚMPLASE  

	  
	  
	  

 
	  

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47fd007a976a399f50c100ba9605fe17e735c678ba73201e0ae8334df9055249

Documento generado en 18/04/2022 05:09:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 
en el Correo Institucional del Juzgado, el día 04 de abril del 2022, a las 11:38 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez	  
Escribiente	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

  	  
Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)   

	  
   	  

AUTO SUSTANCIACIÒN   1033 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00201-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  	   FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S   

DEMANDADO  	   WILMER JHOAN GIL VIDAL 

DECISIÓN  	   INCORPORA   	  
 	  

 	  

Se incorpora la liquidación de crédito y solicitud entrega de depósitos judiciales 

presentada por la parte demandante, con el fin de que el Juzgado de Ejecución 

competente le imparta el correspondiente trámite en el momento procesal 

oportuno. 	  

	  

CÚMPLASE  

	  
	  
	  
	  

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16c67cc0e95545ba6d31143ca25c3e3036ab99438bd361013856956b48ed2781

Documento generado en 18/04/2022 05:09:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 
en el Correo Institucional del Juzgado, el día 02 de abril del 2022, a las 10:08 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez	  
Escribiente	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

  	  
Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)   

	  
   	  

AUTO SUSTANCIACIÒN   1031 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00172-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  	   FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S   

DEMANDADA  	   DEYBI ALEJANDRO SANCHEZ CUARTAS  
ANDRTES ALEXIS QUINTERO CASTAÑEDA 

DECISIÓN  	   INCORPORA   	  
 	  

 	  

Se incorpora la liquidación de crédito y solicitud entrega de depósitos judiciales 

presentada por la parte demandante, con el fin de que el Juzgado de Ejecución 

competente le imparta el correspondiente trámite en el momento procesal 

oportuno. 	  

  

	  

CÚMPLASE  

	  
	  
	  

 
	  

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e99318891ef2263878ecc1275ad5ac5f14c3aa5de3722beefedc851c7277a6cb

Documento generado en 18/04/2022 05:09:26 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       460.591.44 
VALOR PORTE CORREO Y 
NOTIFICACIÓN 

cd.1.	  	                  $        87.200.oo 
VALOR TOTAL 	    	                  $     547.791.44 
 
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01339 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1024	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

	  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
t. 
 
 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33de008d59cd3d0030879055b658df54a3edffa7bc6078b0d0841203060cb955

Documento generado en 18/04/2022 05:09:36 AM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       919.438.56 
VALOR PORTE CORREO Y 
NOTIFICACIÓN 

cd.	  1.	                  $       39.000.oo 
VALOR TOTAL 	    	                  $     958.438.56 
  
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01340 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1026	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  
	  

	  

 
t. 
 
 
	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c50e936cb5aa0c8095bc08df48aaf16b147bb44b165c21d37018c2574d250c86

Documento generado en 18/04/2022 05:09:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       3.676.043.24 
VALOR TOTAL 	    	                  $     3.676.043.24 
 
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01093 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1025	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

t. 
 
 
	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48543a27dddb44f9e0adc6f656c0688b052686718e0cd3cc0b891142aec6d2cf

Documento generado en 18/04/2022 05:09:37 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 10 de marzo del 2022, a las 09:29 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintidós (2022)   

   
          

AUTO SUSTANCIACIÓN 1020 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01135-00 
Demandante  COOPERATIVA MULT IACTIVA DE 

LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y 
CRÉDITO COOCRÉDITO  

Demandado      DANIELA VALENCIA VALENCIA 

DECISIÓN  NO ACCEDE 
 

 

En consideración a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante, 

por medio de la cual solicita autorización para notificar a la demandada 

DANIELA VALENCIA VALENCIA en la dirección electrónica indicada, el 

Despacho no hará pronunciamiento alguno, toda vez que dicho canal digital 

fur informado en el acápite de notificaciones contenido en el escrito de 

demanda; por lo que se entiende que la misma quedó autorizada desde el auto 

que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 
 
 

t. 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de abril del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0038635b41f446a291c4ecee0ec144f18e801531cd857c8fd185181788f43ec5

Documento generado en 08/04/2022 05:54:06 AM
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 
en el Correo Institucional del Juzgado, el día 30 de marzo del 2022, a las 3:54 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez	  
Escribiente	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

  	  
Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)   

	  
   	  

AUTO SUSTANCIACIÓN   1030 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-00387-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE  	   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADA  	   JORGE JULIAN HOYOS TORO 

DECISIÓN  	   INCORPORA   	  
 	  

 	  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno. 	  

  

	  

CÚMPLASE  

	  
	  

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral



Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6a834e146bc19342570d8317f1b1032316d059045eafd54c42c383b51694e35

Documento generado en 18/04/2022 05:09:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       718.853.oo 
VALOR PORTE CORREO Y 
NOTIFICACIÓN 

cd.1.	  	                  $        13.000.oo 
VALOR TOTAL 	    	                  $     731.853.oo 
  
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00932 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1023	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
t. 
 
 
	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 10 de marzo del 2022, a las 3:51 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)      
      
      

AUTO SUSTANCIACIÓN  1035 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00191-00 
PROCESO  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 
DEMANDANTE     ADRIANA MARÍA GÓMEZ DUQUE 
DEMANDADO      ALCALDÍA DE MEDELLIN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
SUZUKI MOTOR 
ITAÚ CORPBANCA 
COOPERATIVA FINANICERA JHON F. 
KENNEDY  
GIROS Y FINANZA 
SCOTIABANK COLPATRIA 
COOVIPROC 
BANCOLOMBIA  
ELKIN DE JESÚS GÓMEZ PARRA 
MARIA LUISA PÉREZ 
OSCAR DUVÁN FLÓREZ 
RUBÉN DARÍO SERNA GARCÍA 

Decisión      Reconoce personería  
      
	  
	  
Considerando que el poder conferido por la demandante ADRIANA MARÍA 

GÓMEZ DUQUE, reúne los requisitos exigidos por el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería al abogado JOHN VAIRO MARÍN 

TASCÓN con C. C. 98.480.634 y T. P. 187.633 del C. S. del a J., para 

continuar representando los intereses de la demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 19 de abril del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto sustanciación 1063 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00370-00     
Decisión DECRETA EMBARGO – ORDENA OFICIAR 

 
 
Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de los 

productos que posee el demandado en las entidades bancarias relacionadas, el 

Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no cumplir con el 

requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 83 en armonía 

con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

el demandado CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez 

se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la demandante es procedente de conformidad con el Artículo 

599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal que perciba el demandado CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ 

MARTÍNEZ, al servicio de la POLICÍA NACIONAL. Ofíciese en tal sentido al 

respectivo pagador. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades 

financieras en las cuales el demandado CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ 



 
 

MARTÍNEZ, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la 

parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se pondrá en conocimiento 

la misma para que proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los 

requisitos legales. 

 
TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios respectivos y remítanse los 

mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

                                                    

Cmgl 

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de abril de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
                             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
    Medellín, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2.022) 
 
Auto Interlocutorio  780 
Radicado DECLARATIVO PRESCRIPCIÓN DE 

HIPOTECA- TRÁMITE VERBAL SUMARIO 
Proceso 05001-40-03-009-2021-01043-00 
Demandante OSCAR RAFAEL GUERRERO CASTRILLON 

Demandado JUAN PABLO VÁSQUEZ RAMÍREZ 
Decisión Decreta nulidad de oficio 

 
Este Despacho en estricto ejercicio del respectivo control de legalidad que debe 

practicarse en las diferentes etapas procesales conforme lo señala el artículo 

132 del Código General del Proceso, procedió a realizar consulta en la base de 

datos de la Registraduría Nacional del estado Civil, encontrando que el 

demandado JUAN PABLO VÁSQUEZ RAMÍREZ le fue cancelada su cédula de 

ciudadanía No. 540.697 por muerte, novedad que fue registrada el 05 de enero 

de 2009 conforme a lo dispuesto mediante Resolución No. 8838 de 2008, 

conforme se observa en la siguiente captura de pantalla: 

 

  
 

De lo anterior se desprende que el demandado falleció antes de la presentación 

de este libelo demandatorio.  



 

En el anterior orden de ideas, es relevante la prueba jurídica de la inexistencia 

como persona natural del señor JUAN PABLO VÁSQUEZ RAMÍREZ, además de 

que el hecho del fallecimiento ocurrió meses antes de presentarse la demanda 

DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA interpuesta por el señor 

OSCAR RAFAEL GUERRERO CASTRILLÓN.  

 

Así las cosas y ante la clara inexistencia jurídica del señor VÁSQUEZ RAMÍREZ 

como persona natural, no es viable desde la óptica procesal civil, continuar con 

el trámite de este proceso, más cuando ésta data de una fecha anterior a la 

presentación de la demanda, imponiéndose la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, a partir de ese momento procesal, con fundamento en la facultad 

saneadora que le compete al Juez de instancia, pues quien ha fallecido no 

puede ser parte en un litigio judicial, ya no tiene capacidad para enfrentar la 

controversia, no puede ser sujeto de derechos y obligaciones. El único remedio 

procesal, jurídicamente admisible, en el asunto que nos ocupa, es la NULIDAD 

que de oficio habrá de decretarse precisamente, a partir del auto proferido el 

día 01 de octubre de 2021 por medio del cual se admitió la demanda, con 

fundamento en el hecho comprobado de la muerte del demandado JUAN 

PABLO VÁSQUEZ RAMÍREZ, en consideración a la causal establecida en el 

Artículo 133 numeral 3° del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Artículo 87 ibídem, por haberse adelantado el proceso después de ocurrida 

una razón legal de interrupción del mismo, la muerte del demandado (Art. 159 

numeral 1º); y concurre también la señalada en el numeral 8º de ese estatuto, 

dado que se promovió un proceso en contra del fallecido, sin la debida citación 

de sus herederos, viciando de nulidad lo actuado, precisamente por falta de 

citación o emplazamiento de las personas que deben ser citadas como partes 

(Art. 133 numeral 8º). 

 

A este propósito, la Judicatura acoge la jurisprudencia sentada por la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión del 8 de septiembre de 1.983, M.P. Dr. 

Germán Giraldo Zuluaga, que sustenta: “...Ahora bien, como la capacidad que 

todos los individuos de la especie humana tienen para ser parte de un proceso 

está unida a su propia existencia, como la sombra al cuerpo que la proyecta, es 

palmario que una vez dejan de existir pierden su capacidad para promover o 

afrontar un proceso. Y ello es apenas lógico, porque la capacidad de los seres 

humanos para adquirir derechos y contraer obligaciones, es decir, su capacidad 

jurídica, atributo determinante para que, en el mundo del derecho puedan ser 

catalogados como “personas”, se inicia con su nacimiento (art. 90 del C. Civil) y 

termine con su muerte, como lo declara el art. 9º de la Ley 57 de 1.887. “Los 

individuos de la especie humana que mueren, ya no son personas. Simplemente 



lo fueron, pero, ahora, no lo son. “sin embargo, como el patrimonio de una 

persona difunta no desaparece con su muerte, sino que se transmite a sus 

asignatarios, es evidente que sus derechos y obligaciones transmisibles pasan a 

sus herederos, quienes, como lo estatuye el art. 1.155 del C. Civil “representan la 

persona del testador para sucederle en todos sus derechos y obligaciones 

transmisibles”. “Es pues el heredero, asignatario a título universal, quien, en el 

campo jurídico, pasa a ocupar el puesto o la posición que, respecto a sus 

derechos y obligaciones transmisibles, tenía el difunto. Por tanto, es el heredero 

quien está legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, 

de la misma manera, está legitimado por pasiva para responder por las 

obligaciones que dejó insolutas el de cujus. Como los muertos no son personas, 

no pueden ser demandantes ni pueden ser demandados. Carecen de capacidad 

para ser partes. “Tal la razón para que, si un litigante fallece en el curso del 

trámite de la causa, el art. 60 del C. de P. Civil, disponga que el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

curador de la herencia yacente, según el caso. Y por el mismo motivo, el art. 168 

ibídem estatuye que el proceso se interrumpe por muerte de una parte, y que 

durante la interrupción no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción 

de las medidas urgentes y de aseguramiento. Ocurrida la muerte, se debe 

proceder entonces a citar, según fuere el caso, al cónyuge, a los herederos, al 

albacea con tenencia de bienes o al curador de la herencia yacente, para que se 

apersonen en el proceso (art. 169 ibídem). “La sanción para los actos procesales 

que se realicen después de ocurrida la muerte y antes de que sean citadas las 

personas ya dichas, es la nulidad (art. 152-5 del Código de Procedimiento Civil). 

“Con tanta más razón si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la 

nulidad de lo actuado debe ser la sanción para este proceder, pues el muerto, por 

carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque 

se le emplace y se le designe curador ad litem, la nulidad contagia toda 

actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni mucho 

menos representados válidamente por curador ad litem. Y como cuando los 

asignatarios a título universal por causa de muerte han aceptado la asignación, 

los legitimados para ejercer los derechos de que era titular el difunto son ellos, 

herederos del de cujus; y también los legitimados para responder por las 

obligaciones transmisibles de su causante; resulta palmario que la sentencia que 

se obtenga en proceso adelantado directamente con el difunto y sin la debida 

citación de sus herederos, es un fallo que está contagiado del vicio de nulidad por 

falta de citación o emplazamiento, hecho constitutivo de la causal séptima de 

revisión...”  

 

Al respecto, es válido recalcar que esa doctrina jurisprudencial es aplicable al 

Código General del Proceso, pues a pesar de que esa regulación modificó 



algunos tópicos de lo estatuido para este aspecto en el Código de Procedimiento 

Civil, no hubo cambios sustanciales.  

 

Por lo anterior y en aras a brindar cabal protección al derecho de rango 

superior como lo es el debido proceso y con base en los poderes de ordenación 

e instrucción que nos confiere el artículo 43 de la obra adjetiva, se decretará de 

manera oficiosa la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de fecha 01 de 

octubre de 2021 por medio del cual se admitió la demanda, a consecuencia de 

las causales insanables que se advierten, pues se considera que es ésta la 

decisión que debe renovarse, por ser inadmisible la demanda, en la forma en 

que ha sido instaurada por la parte actora, acorde con lo demostrado; 

advirtiéndose que las medidas de embargo continuarán vigentes.   

 

En mérito de la prueba documental sobreviniente, se impone la inadmisión del 

libelo genitor, por dirigirse en contra del demandado que falleció desde varios 

años, para que al tenor de lo previsto en el Artículo 87 del Código General del 

Proceso, se adecue la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Oralidad;  

 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, a partir del 

auto proferido 01 de octubre de 2021 por medio del cual se admitió la 

demanda, inclusive, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda para que sea para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de 

este auto se dé cumplimiento a los siguientes requisitos, so pena de rechazo: 

 

1. En consideración a que el señor JUAN PABLO VÁSQUEZ RAMÍREZ 

falleció desde el año 2008, al tenor de lo previsto en el Artículo 87 del 

Código General del Proceso, deberá adecuarse la demanda, en el sentido 

de instaurarla en contra de la parte legitimada por pasiva, esto es, contra 

herederos determinados e indeterminados, administradores de la 

herencia y/o cónyuge, según sea el caso, clarificando los hechos y las 

pretensiones correspondientes. 

 

2. Deberá acompañar la prueba documental que acredite la calidad de 

heredero, cónyuge, curador de bienes, administrador de comunidad o 



albacea, en que cite a la parte demandada, en relación con quien era 

titular del derecho sustancial, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82, 85 y 87 del Código General del Proceso.  

 
3. Habrá de conferir el demandante el poder en debida forma, dado que el 

existente ya no es suficiente. 

 

4. Deberá aportar el Registro Civil de Defunción del señor JUAN PABLO 

VÁSQUEZ RAMÍREZ 

 

5. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 19 de abril de 2022  a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio  890 

Radicado 05001-40-003-009-2020-00102-00 

Proceso 
VERBAL ESPECIAL –RESTITUCION DE 
INMUEBLE- 

Demandante 
JUAN CAMILO USQUIANO MEDINA, CATALINA 
ANDREA USQUIANO MEDINA y JOHAN 
ESTEBAN USQUIANO MEDINA 

Demandado  MAXPROBELL S.A.S. 

Decisión 
DEJA SIN EFECTO NUMERALES SEXTO Y 
SÉPTIMO DEL AUTO INTERLOCUTORIO 674 
DE FECHA 23 DE MARZO DE 2022 

 

De cara a lo indicado en sede de tutela, por el aquí demandante y su 

apoderada judicial y luego de efectuarse un examen al expediente objeto de la 

acción de tutela presentada por los antes mencionados, este Despacho en 

estricto ejercicio del respectivo control de legalidad que debe practicarse en las 

diferentes etapas procesales conforme lo señala el artículo 132 del Código 

General del Proceso, observa que por error involuntario en el auto 

interlocutorio No. 674 proferido en la audiencia celebrada el 23 de marzo de 

2022, no se tuvo en cuenta que en el acta contentiva de la primera diligencia 

de entrega del inmueble materia del presente proceso de fecha 02 de junio de 

2021 (ver folio 149 parte final, archivo digital No.1 del Cuaderno 04 contentivo 

de la oposición a la entrega), la juez comisionada indicó que “Se hace la entrega 

real y material del inmueble a la apoderada de la parte demandante…”, omisión 

que únicamente motivó la decisión de compulsar copias a la Fiscalía General 

de la Nación y a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial; razón por la cual, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 42 ibídem y con el fin de evitar 

una dilación y/o paralización del proceso así cómo para velar por la mayor 

economía procesal, se procederá a adoptar las medidas autorizadas por el  

Código General del Proceso, con el fin de sanear la irregularidad. 

En virtud de lo anterior, se procederá a dejar sin efecto los numerales sexto y 

séptimo del auto interlocutorio No. 674 de fecha veintitrés (23) de marzo del 

dos mil veintidós (2022), en aras propender en grado sumo por brindar cabal 

protección a los derechos de rango superior como lo son el debido proceso, con 

su núcleo esencial que es el derecho de defensa y e acceso a la administración 

de justicia, entre otros, y con base en los poderes de ordenación e instrucción 

que confiere el artículo 43 de la obra objetiva.  



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO LOS NUMERALES SEXTO y 

SÉPTIMO del auto interlocutorio No. 674 de fecha veintitrés (23) de marzo del 

dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

En lo demás la citada providencia quedará incólume.  

	  
SEGUNDO: En consecuencia, este Despacho se abstendrá de expedir y 

diligenciar los oficios con destino a la Fiscalía General de la Nación y a la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia; los cuales a la fecha 

del presente proveído no se han expedido por parte de la secretaría del 

Juzgado.  

	  
TERCERO: Se ordena comunicar la presente decisión ante el Juzgado 7º Civil del 

Circuito de Medellín, con el fin de que sea tenida en cuenta al momento de desatar el 

recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 
 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 19 de abril de 2022 a las 
8 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 07 de abril de 2022 a las 11:31 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LUZ HELENA HENAO 
RESTREPO, identificada con T.P. 86.436 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 18 de abril de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto interlocutorio 777 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado (s) CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00370-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en 

contra de CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A) CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS UN 

PESOS M.L. ($40.814.201,00), por concepto de saldo de capital adeudado, 

contenido en el pagaré aportado como título ejecutivo, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 16 de julio de 2021 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 



 

2 
 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. LUZ HELENA HENAO RESTREPO, identificada con C.C. 21.485.584 y T.P. 

86.436 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante, dentro de 

éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de abril de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 07 de abril de 2022 a las 14:58 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOSÉ DAVID SÁNCHEZ 
PUERTA, identificado con T.P. 189.197 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 18 de abril de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 778 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) SEBASTIAN CASTRO QUIROZ 
Demandado (s) JUAN DAVID CARDONA OSORNO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00371-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a favor de SEBASTIAN CASTRO QUIROZ y 

en contra de JUAN DAVID CARDONA OSORNO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) OCHENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($80.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagare aportado como título ejecutivo, 

más los intereses de plazo causados desde el 10 de enero de 2021 hasta el 

15 de enero de 2022 a la tasa del 1.5% mes anticipado, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 16 de enero de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 



 

2 
 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. JOSÉ DAVID SÁNCHEZ PUERTA, identificado con C.C. 8.161.016 y T.P. 

189.197 del C.S.J., para que represente al demandante, dentro de éstas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de abril de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 810 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00318-00     

Proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL  

Demandante (s) EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN ESP  

Demandado (s) 
SAMUEL ALONSO ARISMENDY OSPINA 
JAMILE EUGENIA GUZMÁN RODRÍGUEZ 

Decisión RECHAZA DEMANDA 
 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN ESP contra SAMUEL ALONSO 

ARISMENDY OSPINA y JAMILE EUGENIA GUZMÁN RODRÍGUEZ. 

 

El Despacho mediante auto del 29 de marzo del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por EMPRESAS PÚBLICAS 

DE MEDELLÍN ESP contra SAMUEL ALONSO ARISMENDY OSPINA y JAMILE 

EUGENIA GUZMÁN RODRÍGUEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 



SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t. 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de abril del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 809 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00299-00     

Proceso 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRATUAL TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO  

Demandante (s) JOSÉ ARMANDO JARABA ORTEGA 

Demandado (s) 

JAIME ESTEBAN MARTÍNEZ GIRALDO 
LUIS ARTURO VILLEGAS  
TAX ANDALUZ 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

Decisión RECHAZA DEMANDA 
 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL TRÁMITE 

VERBAL SUMARIO instaurado por JOSÉ ARMANDO JARABA ORTEGA contra 

JAIME ESTEBAN MARTÍNEZ GIRALDO, LUIS ARTURO VILLEGAS, TAX 

ANDALUZ Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.   

 

El Despacho mediante auto del 25 de marzo del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL TRÁMITE VERBAL SUMARIO 

instaurado por JOSÉ ARMANDO JARABA ORTEGA contra JAIME ESTEBAN 

MARTÍNEZ GIRALDO, LUIS ARTURO VILLEGAS, TAX ANDALUZ Y COMPAÑÍA 



MUNDIAL DE SEGUROS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
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Rama Judicial el día 19 de abril del 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 811 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00325-00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante (s) 
DOUGLAS GILCHRIST B & COMPAÑÍA S. A. 
S. 

Demandado (s) EDIFICIO ARIAL P. H.  
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por DOUGLAS GILCHRIST B & COMPAÑÍA 

S. A. S. contra EDIFICIO ARIAL P. H.  

 

El Despacho mediante auto del 30 de marzo del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por DOUGLAS GILCHRIST B & COMPAÑÍA S. A. S. contra 

EDIFICIO ARIAL P. H., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

t. 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 19 de abril del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22c9fbbf61ecdc3cf9db7a5b330a42598ed6547426d516cee9449968ed154858

Documento generado en 18/04/2022 05:09:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       2.498.217.54 
VALOR TOTAL 	    	                  $      2.498.217.54 
 
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00253 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1028	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

t. 
 
 
	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de marzo del 2021, a las 
2:541 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1035 
RADICADO N°  05001 40 03 009 2021 00445 00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE.  HOGAR Y MODA S. A. S.  
DEMANDADO.  YEFERSON DANILO MIRA AGUDELO  
DECISION:  NO ACCEDE A SOLICITUD 

  
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador ORAL DESIGN, el 

Despacho no accede a la misma por improcedente, toda vez que desde el 30 de 

abril de 2021 el citado cajero pagador dio respuesta al embargo comunicado 

mediante oficio 1573 del 20 de abril 2021, informando que el demandado 

YEFERSON DANILO MIRA AGUDELO, no labora ni presta servicios en la 

entidad; memorial que fue incorporado al expediente mediante constancia 

secretarial el día 03 de mayo del 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
t. 

  

  

 
  
 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de julio del 2021. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JUAN 
CARLOS CANO IDARRAGA se encuentra notificado por aviso el día 18 de marzo de 
2022, por aviso (rehusada), se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 18 de abril del 2022.    
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) abril del dos mil veintidós (2022) 
      

Interlocutorio    812 
Radicado Nro.      05001-40-003-009-2022-00153-00      
Proceso      Ejecutivo Singular      

Demandante      COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado     JUAN CARLOS CANO IDARRAGA 

Instancia      Única Instancia      
Temas       Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré       

Decisión      Ordena seguir adelante con la ejecución.      

      

LA COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA actuando por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JUAN CARLOS CANO 

IDARRAGA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra de los demandados; razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 15 de febrero del 2022.      

El demandado JUAN CARLOS CANO IDARRAGA, se encuentra notificado por 

aviso el día 18 de marzo del 2022 conforme a lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso; quién no dio respuesta a la demanda ni 

interpuso ningún medio exceptivo.      

	  	  	   	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,     
    

CONSIDERACIONES   
    

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

     
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

            



Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;     

RESUELVE     
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de LA 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra JUAN CARLOS CANO 

IDARRAGA, por las sumas descritas en los autos que libra mandamiento 

proferido el día 15 de febrero del 2022.      

	  	  	  	  	  	  
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.      

	  	  	  	  	  	  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.      

	  	  	  	  	  	  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $516.601.32 pesos.      

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

 
NOTIFÍQUESE      

  
  
 
t.  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 19 de abril del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $       2.334.826.86 
VALOR TOTAL 	    	                  $      2.334.826.86 
  
Medellín, 18 de abril del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00266 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1029	  

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

t. 
 
 
	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  19	  de	  abril	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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